


2.° Margarita de Berard y Dezcallar, 
que casó con Francisco Boix de Berard y 
Cotoner, su primo tercero, como queda 
referido anteriormente, 

XI. Antonio de Berard y Dezcallar, 
hijo de los anteriores, contrajo matrimonio 
el 19 de Enero de 1692 con Juana Net y 
Armengol, nacida de Marcos Antonio Net 
y Dezcallar y de Ormfria Armengol y Des
in ur. 

Murieron ambos consortes en Palma, 
el primero día 2 de Febrero de 1728 y la 
segunda el 18 de Diciembre de 1693; fue
ron sepultados en San Francisco de Asís, 
y habían ordenado su testamento, respec
tivamente, ante el notario Juan Beimassar 
un día antes de fallecer el marido, y ante 
Domingo Baile a 2G Enero del referido 
año 1693 la esposa. 

Hijos de este matrimonio fueron: 
1.° Antonio de Berard y Net. 
2.° Ana de Berard y Net, que por 

haber premuerto a su padre su hermano 
Antonio, heredó los bienes de su casa. 

Contrajo matrimoniocon AntonioDoms 
y Dezcallar el 14 de Septiembre de 1710, 
de cuyo enlace nació Joaquín Doms y de 
Berard, que figura ya citado en el predicho 
testamento otorgado por Antonio de Be
rard y Dezcallar en 1728. 

Falleció Ana de Berard, viuda ya, el 
2 9 de Febrero de 1729, con testamento 
otorgado el 11 del mes anterior ante el 
notario Antonio Martorell. Se la dio se
pultura en la de sus mayores del convento 
de San Francisco de Asís. 

XII. Antonio de Berard Net Dezca
llar y Armengol, último varón de esta ra
ma de Boix de Berard, premuno a su pa
dre falleciendo soltero. 

Familia de Pelayo de Berard y Fuster 

IX, Pelayo de Berard y Fuster, hijo 
de Juan Luis Boix de Berard y de Berard 
y de Catalina Fuster. Estuvo casado con 
Leonor Dezcallar y Pont, de la línea de los 
Dezcallar, Barones de Pinopar. 



Testó en poder de Bartolomé Llabrés 
el 2 0 de Agosto de 1G28, y falleció en esta 
capital el 27 de Marzo de 1644. 

Hijos: 
L u María de Berard y Dezcallar, ca

sada con Antonio Qual, día 28 de Enero 
de 1658. 

2 .° Catalina de Berard y Dezcallar, 
Beata de la Tercera Orden Regular de 
San Francisco. Dispuso su última volun
tad en poder de Juan Sabater, día 8 de 
Junio de 1706, y en ella después de orde
nar varios legados y fundar distintas man
das pías instituye heredero a Antonio de 
Berard y Dezcallar, hijo de su primo Juan 
de Berard y Berard. Falleció en 1713. 

3.° Leonor de Berard y Dezcallar, 
Religiosa en el Convento de San Jeróni
mo de esta ciudad. 

4 . " Bárbara de Berard y Dezcallar, 
Religiosa en el mismo convento. 

5 .° Beatriz de. Berard y Dezcallar, 
también Religiosa, de la Orden Francis
cana, en el Convento de Santa Clara. 

6 . " Francisco de Berard y Dezcallar, 
que sigue. 

7." Jorge de Berard y Dezcallar. 
8 .° Luis de Berard y Dezcallar, Pres

bítero, Doncel de Mallorca, testó ante 
Juan Gaya, notario, el 13 de Enero de 
1701 y falleció en Palma el 23 de Agosto 
del mismo año. Nombró heredera a su 
hermanaCatalina. 

9.° Magdalena de Berard y Dezca
llar. 

10. Francisca de Berard y Dezcallar. 
11. Isabel de Berard y Dezcallar. 
12. Antonio de Berard y Dezcallar. 
Estos cuatro últimos fallecieron sol

teros. 

X . Francisco de Berard Dezcallar 
Fuster y Pont. Sirvió como muchos de 
sus antecesores en la milicia española, 
ocupando el cargo de Capitán en Italia 
(Palermo). 

Regresado a esta isla falleció en Pal
ma día 2 de Enero del año 1666. Vivía en 
la calle del Sol y fué sepultado en la 
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de su casa en el Convento de San Fran
cisco. 

R a m a Gual de B e r a r d 

IX. Francisco deBerard, hijo de Juan 
Luis Boix de Berard y de Berard y de Ca
talina Fuster, fué, como llevamos dicho, 
el autor de esta rama importante de la lí
nea Boix de Berard. Casó día 30 de Mayo-
de 1603, parroquia de Santa Eulalia, con 
Isabel Gual, hija de Antonio, Doncel de 
Mallorca. 

Dispuso su testamento en poder del 
notario Juan Agustín Alemany, el 12 de 
Febrero de 1636, nombrando' albaceas a 
su referida esposa y a su cuñado el Muy 
Ilustre Sr. Antonio Gual, Furo, y Doctor 
Teólogo. Fué sepultado en San Francisco 
de Asís. 

Dejó de su citada consorte los hijos 
siguientes: 

l .° Juan Luis de Berard y Gual, Ca
pitán de una compañía levantada a sus 
costas al servicio de Felipe IV. en el Rei¬ 
no de Ñapóles, en donde murió. 

Parece estaba casado con Margarita 
Riera, su paricnta, pero de ella no dejó 
prole. 

2 ." Isabel de Berard y Gual, casada 
dos veces, la primera con Guillermo Bron-
do, Caballero, y la segunda con el noble 
Berenguer de Sant Jotran. 

3.° Jerónimo de Berard y Gual, es
poso de Margarita Axartell, sin descen
dencia. 

4 . ü Drusiana de Berard y Gual, reli
giosa del Convento de la Concepción de 
esta ciudad. 

5 .° Francisco de Berard y Gual, que 
continúa. 

6 . " Beatriz de Berard y Gual, Monja 
en el mismo Convento de la Concepción. 

7." Antonio de Berard y Gual, falle
cido soltero. 

8 , " Leonor de Berard y Gual, casada 
con N. Guat. 

X . Francisco de Berard y Gual, por 
fallecimiento de su hermano Juan Luis, 



sucesor de su casa. Fué como aquél, Ca
pitán de una compañía, también levantada 
a sus expensas en el Reino de Ñapóles, y 
ello se acredita en la Real licencia que 
para formarla firmó en nombre del monar
ca español, su Virrey en Ñapóles D. Ro
drigo Ponce de León, Duque de Arcos, el 
27 de Agosto de IG46 ( ' I . 

Estuvo casado desde el 27 de Diciem
bre de 1649, (parroquia de Santa Eulal¡a\ 
con Leonor Cotoner y Dezcallar, hija de 
Francisco, señora que falleció en esta ca
pital el 8 de Noviembre de 1791. 

Otorgó testamento Francisco de Be
rard, ante Nicolás Llorens, notario, día \2 
de Abril de 1663; fueron sus albaccas la 
referida Leonor Cotoner, su esposa; los 
Magníficos Sres. Ana de la Cavalleria, 
tia de ésta; Miguel Juan Serralta y Cas
tell y Magdalena Coloner, mujer de J e 
rónimo Boix de Berard, sus cuñados; y 
Juan de Berard, su primo. 

Vivía muy cerca de la iglesia del Se
pulcro de esta ciudad, en cuya casa falle
ció día 20 de Septiembre de 1692, siendo 
sepultado en la de sus mayores de San 
Francisco. 

Hijos: 
1,° Isabel de Berard y Cotoner, ca

sada el 20 de Diciembre de 1675 con Pe
dro de la Cavalleria, hijo de Alfonso de 
la Cavalleria y Vivot y de Ana Cotoner. 

Acabada la sucesión masculina de su 
hermano Bernardo, heredaron los descen
dientes de esta señora, Condes de San 
Simón, importantes bienes de esta rama 
de Gual de Berard, por el matrimonio 
efectuado en 1803 del Conde Claudio Luis 
de San Simón y de San Simón, con María 
Josefa Orlandis de Comellas de la Cava-
Hería y de Villalonga, tercera nieta de la 
misma Isabel de Beraid. 

u ) Existe registrado el referido dcruríienltí > n el 
Archivo G e n e r a l Hisloiko Lie Mallorca, y en él sv h?ce 
mención de lus i m p o r t a n t e s jurvielu» prestados a los 
l·oberanos J e España por sus ilnttrL-s ascendientes del 
apell ido de Berard , como también a lo* preciados n a r 1 ! -
c u l a i m e rite pur i 11 ket mano J u a n Luis, Cunta h e m o s di
cho, Capitán en Xápolos a la sazón. 

2 7 7 

f i) A M I (un erte repar t ié ronle los bienes entre F r a n 
cisco lloi^ de lïeferd v .le la Cava I leí ía v Ri.inón de la 
Cavallet ia, elí(J en,lo i boyados .]• bit ros v ad mi nist tado -
res ¡ u t a i]tiu a m i g a b l e m e n t e resolviese» y c o m p u s i e r a n 
lo quti su debia d j r a ]->s pr, tendientes al fideicomiso 
i [ u u v n i ir- i había LIí spuLSlo A tJloniu C u a l , el éjue úl li -
m á m e n t e poseía t i r.vferJiítf Dernarilo, 

2.a Francisco Gual de Berard y Co
toner, Capitán de infantería española, fa
llecido soltero en Palma día 17 de Sep
tiembre de 1676. 

3 ." Bernardo Gual de Berard y Co
toner, que continúa. 

4 . " Antonio de Berard y Cotoner, 
muerto soltero el 17 de Febrero de 1726, 
habiendo testado ante Bartolomé Marto
rell, notario, el 15 del mismo ,mes y año, 
eligiendo albaceas a sus sobrinos Francis
co y Bernardo Gual de Berard y de Villa
longa. 

5 . " Leonor de Berard y Cotoner, ca
sada día 24 de Noviembre de 1675 con 
Hugo Gual y de Sant Johan, viudo de 
Juana de Torrella. 

XI. Bernardo Gual de Berard y Co
toner, por muerte de su hermano Francis
co sucedió en la representación de su 
casa; contrajo matrimonio con Jerónima 
de Villalonga, hija de Francisco de Villa
longa y fallecida el 23 de Septiembre de 
1714, 

Testó en poder de Bartolomé Lorenzo 
Bauza, notario, el 2 ! Enero de 1715, ha
biendo fallecido el 27 de Marzo del mis
mo año. 

Dejó de su referida esposa tos hijos 
siguientes: 

1 ." Leonor de Berard y de Villalon
ga , religiosa del Convento de la Concep
ción. 

y." Francisco Gual de Berard y de 
Villalonga, que sigue. 

3 ." Bernardo de Berard y de Villa
longa, falleció soltero, sin testar, en 1779. 
Desde la muerte de su hermano Francisco 
poseyó el patrimonio de su casa (')• 

4 , " Juana de Berard y de Villalonga, 
monja en el Convento de la Concepción 
de esta ciudad. 
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EXCLAUSTRADOS 
c a p u c h i n o s 

C o n v e n t o d e P a l m a 

S a c e r d o t e s 

2° Luis de Vida/ranea, en el siglo 
Juan Mestre Oliver, nació en Villafranca (Ma
llorca) el 4 de Noviembre de 1 7 7 0 , vistió el 
hábito el 27 de Octubre de 1 7 8 S , se ordenó en 
1 7 9 5 . Era Guardián de su convento al ser ex
claustrado y después vivió en la casa dc Vene
rables de Palma, otorgó testamento en 7 de 
Noviembre de 1842 ante I) . Gabriel Oliver, no
tario, legando a D. Francisco Truyols, Deán 
que fué de la Catedral de Mallorca su rica Bi
blioteca con sustitución al Padre Ignacio de 
Mallorca y otros Padres Capuchinos. Fijó su 
residencia en su pueblo natal donde, a causa de 
un fuerte golpe que le dio una aspa de un mo
lino de viento, falleció el 15 de Noviembre de 
1 8 4 7 , dejando muchas obras por él escritas. 

2° Guillermo de Algaida, en el siglo 
Matías Sastre Fiol, nació en 22 de Diciembre 
de 1 7 8 4 , ordenándose en 1809, falleció en su 
pueblo natal sin testamento el 20 de Febrero, 

de 1854 a la edtd de 70 años. Era Vicario dc 
su convento al ser exclaustrado. 

3." Estanislao de Mallorca, en el si
glo Antonio Amengua) Cerda, nació en Palma 
en 2Ó de Abril de j 760, se ordenó en 5 de Ju
nio de 1784 y falleció en esta ciudad, parroquia 
de San Jaime, el 7 de Julio de 1842 a los 82 

años de edad, con testamento ante 1). Gabriel 
Oliver, Nto. 

4. Felipe de Mallorca, en el siglo Fe¬ 
lipe Garrió, natura) de Palma, recibió el hábito 
a los 17 años en el mes de Mayo de 17 78, fué 
cn su convento Procurador, Vicario y Guardián 
y falleció en Cindadela el 15 de Diciembre de 
1838, en cuya ciudad estaba confinado por el 
Gobierno. 

5 . " Pedro de Mallorca, en el siglo 
Elías Martorell, nació en 13 de Febrero de 
17Ó5, se ordenó en 7 de Marzo de 1 7 8 9 y falle
ció en 2 de Febrero de (842. 

6,° Vicente de inca, en el shrlo Vicen
te Bauza Ferragut, falleció en Palma. parrotpiia 
de Santa Eulalia, el 8 de Abril de 1S3Ó, a los 
67 años de edad sin testamento y fué enterrado 
en el cementerio rural. 

7." Domingo de Felanitx, en el siglo 
Jaime Bordoy Artigues, falleció en su pueblo 
natal el 2 de Julio de 1839 en su casa solariega 
«Ca'n March de Sa Costa» a los 68 años de 
edad. 

8.° Bernardino de Mallorca, en el si
glo Pedro Miguel Ferrà Verd, nació en 28 de 
Agosto de 1 7 7 3 , se ordenó en 24 de Septiembre 
de 1796 . Fué Vicario de Ksiabliments y falleció 
en la casa de Venerables en 25 dc Mayo de 
1 S 4 1 , a los 53 años de religión. 

9 . ° José de Santany Fray José de 
Leonisa, cn el siglo Antonio Suñer Pocoví, 
nació el 27 de Febrero dc 1 7 7 1 , se ordenó en 
1 7 9 6 y falleció en su pueblo natal el 29 de 
Enero de 1843 a los 72 años de edad. 

10. Buenaventura de Mallorca, cn el 
sigln Juan Bautista Roca y Sastre, vistió el há
bito el 2S de Septiembre de 1 7 9 4 . Fué Vjcario 
y maestro de novicios cn su convento y falleció 
en 12 de Mayo de 1S40. 

11. Mariano de Mallorca, en el siglo 
Estanislao Amengua) Cerda, nació en 25 de 
Octubre de 1 7 7 4 , recibió el hábito en 28 de 

X I I . Francisco Gual de Berard de 
Villalonga Cotoner. Fué Regidor perpe
tuo de esta ciudad por el Brazo de Ca
balleros, cuyo cargo ocupó substituyen
do a Francisco Thomas, antes Valero, 
desde el año anterior a su muerte, acae
cida ésta en Palma día 1 9 de Mayo de 
1 7 5 0 . 

Estuvo cosado con Margarita Cere-
rols, hija de Pedro Antonio y de Juana 
M o y a , de la que no dejó sucesión. 

Había testado el 25 de Mayo de 1727, 
ante Bartolomé Martorell, notario, eligien
do albaceas a se esposa, a su suegra, 
a sus hermanos Bernardo, Sor Leonor y 
Sor Juana y a Sor María de Villalonga, 
su tía, las tres Religiosas de la Concep
ción. 

J O S É RAMIS DE AVKKI·I.OR Y S I M ; O A , 

(Continuará). 



Septiembre de 1 7 9 4 y l'aliení) en 19 de Sep
tiembre de 1 8 5 2 . 

12. Félix de Petra, en el siglo Tomás 
Calvo y Gal más, nació en 18 de lebrero de 
1 7 8 5 , se ordenó en 1 7 9 9 . vestía el habito desde 
28 de Septiembre de 1 7 9 4 y falleció en 21 Ene
ro de 1852 en Palma. 

13. Bernardo de San Marcial, en el 
siglo Miguel Mtilet Massní, recibió el hábito el 
28 de Septiembre de 1 7 9 4 y falleció en Palma 
el 30 de Abril de 1837 . 

14. Agustín de Mallorca, cn el siglo 
Esteban Ferriol Crespí, natural de Palma, en 
donde falleció, parroquia de San Miguel, el 9 

de Mayo de 1S3Ó, a los óo años de edad. Se 
celebraron sus exequias en el convento de reli
giosas del Olivar y fue sepultado en el cemen
terio rural. 

15. Antonio de Mallorca, en el siglo 
Manuel Guasp Albert, nació en 24 de Diciem
bre de 1 7 7 8 , se ordenó en 1803, después de la 
exclaustración se retiró al predio «La Coma» 
de la villa de Valldemosa en donde falleció en 
29 de Abril de 1859 a la edad de 81 años, con 
testamento ante D. Gabriel Oliver, Nto., y dejó 
escrilas varias obras, entre ellas, una historia 
de la fundación de los Capuchinos de Palma. 

16. Dionisio de San Juan, en el siglo 
Dionisio Gaya Rauzá, nació en 7 de Noviem
bre de 1 7 S 3 , se ordenó en 1807 y falleció en su 
pueblo natal el 26 de Febrero de 1869 a los 86 

años de edad. 

17. Fidel de Mallorca, en el siglo J o 
sé Moragues liebassa, vistió el hábito el 13 de 
Abril de 1802 y falleció en esia capital el 25 de 
Enero de 1846, a la edad de 62 años, parroquia 
de Santa Eulalia. 

18. Serafín de Lludunayor, en el si
glo Antonio Contestí Llompart, nació en 24 de 
Marzo de 1786, se ordenó en 1 8 1 0 . Fué Vicario 
y Ecónomo de Sansellas y falleció en su pueblo 
natal el 11 de Agosto de 1867, a los 64 años de 
religión. 

19. Femando de Mallorca, en el siglo 
Ramón Pascual Pol, nació en 13 de Noviembre 
de 1797 , se ordenó en 1822 y el 27 de Julio de 
183o fué nombrado Capellán del Hospital Mili
tar de Palma, y falleció en esta ciudad en 26 de 
Mayo de 1 8 5 5 , a los 41 años de religión. 

20. Francisco de Sóller, en el siglo 
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Martín Vidal Pons, nació en 7 de Agosto de 
de 1 7 8 9 , se ordenó cn 1817 y falleció en Palma, 
parroquia de Santa Eulalia, a los 67 años de 
edad, el 17 de Octubre de 1856 con testamento 
ante D. Pedro José Uonet, Nto, 

2 1 . Lorenzo de Mallorca, en el siglo 
Lorenzo Pascual y Sampol, nació en Palma el 
6 de Enero de 1 7 9 3 , vistió el hábito a los 21 

años, ordenándose en 1S/ 7. Fué uno de los sa
cerdotes que voluntariamente en 1820 auxilió a 
los apestados de Arta, San Lorenzo y Son Ser-
vera. Predicó la cuaresma en la Catedral de 
Mallorca en 1827 y el año signienle ganó por 
oposición el cargo de Lector en su convento. 
En 17 de Agosto de 1835 fué nombrado Ecó
nomo de Manacor y en 1833 Cura Párroco de 
la misma, cargo que desempeñó hasta su muer
te en 12 de Marzo de 1862. 

22. Daniel de Mallorca, en el siglo 
Miguel Campins Saurina, natural de Inca don
de falleció el 20 dc Julio de 1844, con testa
mento ante D. José Castelló, Nto. 

23 . Manuel de Mallorca, en el siglo 
lïei nardo Caimari Morey, nació en 8 de Enero 
de 1 7 8 9 , se ordenó en 1 8 2 1 , vestía el Flbito 
desde 27 de Diciembre de 1 8 1 4 y falleció en 28 

de Enero de 1864 en Palma. 

2-1. Andrés de Mallorca, en el siglo 
Juan Bautista Escati Missó, nació en 25 de Fe
brero ile 1 7 9 5 , S L ' ordenó en 1 8 1 9 , después de 
exclaustrado obtuvo un beneficio en la parro
quia de Santa Eulalia de esta ciudad y falleció 
en la calle de Zavellá el 27 de Diciembre de 
1 8 7 9 . 

25. Miguel de Lludunayor, en el siglo 
Juan Salva Figuera, nació en 3 de Febrero de 
1 7 9 8 , se ordenó en 1822 y falleció en Palma, 
parroquia de San Miguel, el 25 de Agosto de 
1 S 5 4 a los 66 años de edad, con testamento 
ante I). Antonio Fernández, Nto., a los 39 años 
de religión. 

26. Atanasio de Mallorca, en el siglo 
Mateo Juan Planas, natural de Palma, vistió el 
hábito en 31 de Enero de 1 8 1 7 y falleció en 
esta ciudad, parroquia de San Miguel, el 21 de 
Febrero de 1838 a los 42 años de edad, con 
testamento ante D. Antonio Fernández, Nto. 

2 7 . Juan Bautista de Mallorca, en el 
siglo José Ramón Albertí, tomó el hábito el 2 
de Septiembre de 1 8 2 5 , falleció el 14 de Julio 
de 1 843 en Palma. 
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28 . Ignacio de Mallorca, en el siglo 
Ignacio Vich Mesquida, naciú en Palma el zi 
de Enero de 1808, se ordenó en 1832 y falleció 
en esta capital el de Enero de 18S3 , a la 
edad de 75 años, futí Examinador Sinodal, cas
tizo escritor ascético, dejando escritos diversos 
sermones, novenas y septenarios. 

29. Ángel de Inca, en el siglo Juan 
Llobera Ramis, nació en 14 de Enero de t S o 8 , 

se ordenó en 1832 y falleció en 9 de Agosto de 
1842, a ia edad de 3 4 años, con testamento an
te I). Pedro Francisco Amer, Xto, 

30. Ambrosio de Mallorca, en el siglo 
Juan Bautista Martorell Miguel, nació en 21 de 
Septiembre de 1808, se ordenó en 1834, vestía 
el hábito desde 13 de Mayo de 1S25 y falleció 
del cólera en Palma en 23 de Septiembre de 
1 8 6 5 . 

3 1 . Rafael de Mallorca, en el siglo 
José Rafael Ferriol Cerdà, nació en 9 Se Fe
brero de 1 8 . 0 , se ordenó en 1834. Después de 
exclaustrado fué Viceprior de la Casa Miseri
cordia, Ecónomo de Valldemosa, Cuta Tan oro 
de Alaró y de San Jaime de Palma, cargo que 
ejerció hasta su muerte en 8 de Fuero de 1885 

a los 7 4 años de edad. Dejó escritas varias no
venas. 

32. Gabriel de Felantt.x, en el siglo 
Ja ime Cabrer Rosselló, nació en 8 de Diciem
bre de 1 8 1 0 , se ordenó en 1 8 3 4 , después de ex
claustrado fué Párroco de Andraitx, Vicario de 
San Lorenzo, Rector del Seminario y Beneficia
do del Concordato de la Catedral de Mallorca 
y falleció en Campos en 11 de Noviembre de 
1S81 a la edad de 70 años. 

L e g o s 

1.° Pascual de Mallorca, en ol siglo 
Juan Frontera Alcover, vistió el hábito en 9 de 
Diciembre de 1 7 7 5 ) ' Talleció en la casa de Ve 
nerables de Palma el 23 de Agosto de 1837 . 

2° Gt'l del Bosch, de nacionalidad fran
cesa, residió en la provincia de Tolosa (Pran-
cia) y por causa de la Revolución emigró a 
Mallorca, fijando su residencia en el convento 
de Capuchinos, falleció a la edad de 88 años 
en 6 de Enero de 1842. 

3 . 6 Diego de Inca, en el siglo Guiíler-
mo Ramis Santandrcu, nació el 19 de Julio de 
1 7 5 9 y falleció en Inca el 16 de Noviembre de 

1847, con testamento ante D. José Castelló' 
notario. 

4.° Pedro de Felanitx, en el siglo Juan 
Puig Grimalt, vistió el hábito en el año 1800 y 
falleció en su pueblo natal cl i 7 de Mayo de 
1838. 

5.° Felio de Llubí, en el siglo Pedro 
Antonio Planas Ramis, nació en 12 de Enero 
de 1 7 7 1 y falleció en 2 de Abril de 1846 a los 
46 años de religión en la casa de Venerables de 
Palma. 

6." Pío del Arrabal de Sta. Catalina, 
en el siglo Agustín Garcías Granel!, vistió el 
hábito el 13 de Abril de 1802 y falleció en la 
casa de Venerables de esta ciudad el 31 de 
Marzo de 1838. 

7.° Carlos de Manacor, en el siglo 
Antonio Parceló, nació en 31 de Julio de 17S0, 

vistió el hábito en 1 j de Abril de 1 S02 y falle
ció en Palma el 1 de Diciembre de 1855. 

8 . ° Cipriano de Felanitx, en el siglo 
Bernardo Montserrat Roig, nació el 2 de Di
ciembre de 1 7 8 4 y falleció en 11 de Enero de 
[847, a los 44 años de religión en el Hospital 
General. 

í).° Tomás de Mallorca, en el siglo 
Jaime Grimalt Darder, nació el 7 de Abril de 
1 7 7 7 , vistió el hábito en 25 de Enero de iSoó y 
falleció en Palma en 5 de Marzo de 1850. 

10. Jerónimo de Mallorca, en el siglo 
Gerónimo Moría Mayol, nació el 1 de Diciem
bre de 1 7 8 9 y falleció en 9 de Enero de 1839 

en Algaida a los 25 años de religión. 

I 1. L·lis de Mallorca, en el siglo Juan 
Salas Company, vistió el hábito a 11 de No
viembre de 1 S 1 4 y falleció el 8 de Diciembre 
de 1S47. 

12. Roque de Btnisalem, en el siglo 
Juan M o y a Alorda, nació el r2 de Octubre de 
1793 y falleció en su pueblo natal el 20 de Di
ciembre de 1 S 5 4 , con testamento ante I) . Bar
tolomé Julia, Nto. 

1 3 . Jaime de Mallorca, en el siglo 
Agustín Moría Mayol, nació en 9 de Enero de 
1 7 9 6 , tomó el hábito en 27 de Diciembre de 
1 8 1 4 y falleció en 4 de Julio de 1SÓ3, 

14. Crispía de Mallorca, en el siglo 
Antonio Martorell Mayol, nació en 10 de Junio 
de 1797 , tomó el hábito en t de Julio de 1Sr5 



y Talleció en Palma en 2 5 de Diciembre de 
1 8 5 7 , a los óo anos de edad. 

1 5 . Mateo de Lluchmayor, en el siglo 
Mateo Puig Montsetrat, vistió el hábito el 7 de 
Febrero de 1829 y falleció en su pueblo natal 
el ó de Enero de 1868. 

16. Sebastián de Lhtchmayor, en el 
siglo Pedro Salva Roca, vistió el hábito en 7 de 
Febrero de 1829 y falleció en su pueblo natal 
el 2 de Marzo de 1839. 

17. Hermano Ramón, en él siglo Eran-
cisco Sastre Figuera, ejercía el cargo de com
prador al ser exclaustrado y falleció en Porre
ras, su pueblo natal, el 27 de Fnero de 1855 a 
los 88 años de edad. 

C o n f i n a d o s 

P. Antonio Procedían los cuatro de Ca¬ 
P. Fidel \ taluña y al ser exclaustrados 
P. Pablo 1 se embarcaron para la Pe¬ 
P. Fernando '• nínsula. 

Jostf P I A Ñ A S SACÍU.KA. 

(Se continuará.) 

Nostra Sra. de la Victoria 
de A L C U D I A 

(1439) 
Rl rey Alfons I' contana a Gabriel P<>u la regen

cia de la cel·la del religiós frare Diego quon
dam. 

(5 Octubre 1439) 

Dilluns a sinch de octubre any de la nal i-
uilat de nostre Senyor M. CCCC.xxxviiij." 

Lo dia e any dessus dits detiant lo honora
ble mossèn Bernat de Lupia, canaller, lochtinent 
del honorable moss. Berenguer Dolms Governa¬ 
dor del Regne de Matlorques, o pus verdadera-
ment en persona de aquell dattant lo honorable 
micer Barthomeu Alberli lochtinent de son ho
norable Assessor, comparesch lo discret en 
Genis Míanos notari, procurador assert den 
Gabriel l'ou major de dias davall escrit, e pre-
sentali una letra patent del molt alt senyor Rey, 
en lo dors ab segell del dit senyor, segons prima 
fac, aparia, segellada, de la tenor següent: 

Alfonsus Dei gratia Rex Aragonum, Sisilie 
citra et ultra farum, Valentie, Hungarie, Flicru-
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salem, Majoricarum, Sardinie et Corcice, comes 
Barchinone, Dux Athenarum et Neo patrie, ac 
etiam comes Bossilionis et Ceritanie. Ut celia 
rjiianí religiosus quondam frater Diego in mon-
tibus ville seu parrocliie Alcudic contrttxit non 
cadat ín ruinam, tenore presentis, de certa nos
tra scientia et expressa, dictam cellam cum óm
nibus et singulis suis juribus vobis fideli nostro 
Gabrieli Putei majori dierttm custodiendam, 
regendam et eonservandam comittimus quan
tum (?) ad nos spectet, quomusque sit aliquis 
Deo deditus qui velit ibi viuere et Deo serviré, 
cullamquc ipsam in curam suscij)ere. M.indamus 
propterca per hanc eandem Gubernatori Regni 
Majoricarum ejusíjue locum tenenti, procuratori 
regis, ceterisque uni versis et singulis officialibus 
nostris ad quns spectet, eorumque locatenentí-
bus, prcsentibus et futttris, quateinus vobis Ga
brieli Poteí, ctli per presentem licentiam conce-
dimus ut possessionem corporalem seu quasi 
dicte celle adealis absque aliqua alia licencia 
alicujus ofñcialis nostrorum pro legenda, custo-
dienda ct conservanda dicta celia, omnent au-
xilium, consilium et favorem impendiant et non 
contravenían! aliqua ratione vel causa si gra-
ciam nostram caram habent. Data in nostro 
Campo felici apud Gaude die vicessimo nono 
mensis julü anno a nativítate Domini millessi-
1110 quadringentcssímo tricessímo nono. Rex 
Alfonsus. 

La qual letra presentada, lo dit honorable 
micer Barthomeu Alberti en persona del dít 
honorable lochtinent de Governador, rehebuda 
la dita letra ab aquella humil reverencia ques 
pertanys, se ol'feri prest e apparellat obeir los 
manaments del senyor Rey, per execució dels 
quals mana esser feta la letra del tenor se
güent: 

En Bernat de Lupia caualler, conseller del 
molt alt senyor Rey, lochtinent del molt hono
rable moss. Hrg. Dolms, cavaller, conseller e 
camarlench del dit senyor e Governador del 
regne de Mallorques, als amats los batle, jurats, 
prohomens e altres habitadors de la vila de Al
cudia, saluts e dileccio. Com lo molt alt senyor 
Rey ab letra sua dada en campo felici apud 
valle Gande a xxviiij del mes de juliol prop 
passat hage.acomanat an Gabriel Pou major de 
dies la cella del religiós frare Diego quondam 
en les muntanyes daquexa vila construida, en-
semps ab tots sos drets, per aquell teñidora e 
regidora fins e quant sia algun a Deu dedicat, 
lo qual vulla en aquella viure e Deu servir e 
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aquella cella pendre en cura per ço que no cay-
ga en ruyna, segons en la dita letra largament 
es contengut; e la dita letra a nos presentada e 
per nos rehebuda ab aquella humil reverencia 
e honor ques pertany, siam prests e apparellats 
obeir los manaments del dit senyor, per execu
ció dels quals havem manat ésser fetes Ics pre 
sents. Emper amor daço a vosaltres e a cascun 
de vos dïhim e manam sots pena de sinquanta 
linres al fisch reyal aplicadores que lo dit Ga
briel Tou haiats per teñidor e regidor de la dita 
cella, metent aquell en possessió de aquella e 
de tots bens mobles de qualsevol natura sien 
ques pertanguen o sien de la dita cella. Manant 
a vos dit batle que encontinent e sots la dita 
pena, e axi matex a vostre lochtinent, que fas-
sen fer crida publica per lochs acustumats de 
vostra parroquia, que tot hom e tota persona de 
qualsevol condició o stament sia qui tenguen 
dels dits bens de la dita cella, axi com son li
bres, olles de coure, ferramenta, fusta, stiba de 
botes o carretells, o altres qualsevol a la dita 
cella pertanyents, que dins tres dies comptadors 
del dia que la dita crida feta sera en avant, ho 
degucn renunciar o Murar al dit Gabriel, per ço 
que lo dit Gabriel ne puxa fer inventari per 
tant que en sdevenidor se puxa trobar e hauer, 
e que no sia nuil hom ne neguna persona qui 
bèsties algunes presumescha metre ne lexar en 
trar en la dita cella o claustra de aquella, sots 
pena, per cascuna bestia grossa, de vint sons de 
ban, e per cascuna bestia menuda dotse diners. 
E axi matex no gossen en la cella o claustra de 
aquelia entrar per pendre fruyta ne negunes al
tres coses sens voluntat del dit l'ou, sots pena 
de deu lliures al fisch reyal aplicadores e dels 
bens del contrafahens havedores, sens alguna 
gracia e mercè. Encara mes vos manam, sots la 
dita pena, donets consell, favor, recort e ajuda 
al dit Gabriel en mantenir e delfendre la dita 
cella e termes ne aquella quant request de se-
rets. Data en Maliorques a cinch de octubre 
any de la nativitat de nostre Senyor mil quatre 
cents xxxviiij. Albertinus lecum tencns ('). 

f E S T A N 1 SL At K . A G U I L Ó . 

(1) A i x . i lül Regi i - 1 . RK-íU C è d u l e s a n y i,|ig > 
fot. 67 • 

H I S T O R I A 

del C o l e g i o de Ntra . S r a , de M o n t e - S i ó n , 
d e la C o m p a ñ í a de d e s ú s , d e la Ciu

d a d d e ¡Vlallorca, d e s d e s u prin
c i p i o corp el ordep d e los 

R e c t o r e s , y a ñ o s . 

(COSTINUACU.Ji) 

En el mes de Junio deste mismo año 1587 

bolvio de tierra firme a este C o l l " el H.° Joseph 
Ctadera y residió en el de assiento muchos años 
del qual en esta historia se liara algunas vezes 
meció. 

A 22 de Julio deste mismo año 1 5S7 murió 
el P. c Rector del que era el P. e líartliohnne 
Coch su muerte fue dc enfermedad dc Idrope-
sia la qual traxo de Cerdeña y aqui le crescio 
hasta que le acabo la vida. Fue este Padre na
tural de la villa de Inca Pueblo que esta en me
dio de la Isla de Mallorca, entro en la Compa
ñía en tierra firme en los últimos días que bivia 
N. lí. P. Ignacio, el primer año que Tuc general 
N. P. Diego I.aynez. Vino a este Coll . 0 ya hecho 
sacerdote en el año 1568 a 26 de Abril como 
en el capitulo 2 desta historia esta escrito. 

Fue Rector deste Coll," tres veces fue una 
vez a Roma por Procurador de la Provincia fue 
a Cerdeña por Vice-provincial de aquella vice 
Provincia y lo fue hasta que por enfermedad 
bolvio a este Coll." hizo la profesión de quatro 
votos en este Coll," en manos del P. f Provincial 
Antonio Cordeses a 2 de Abril del año 1 5 7 0 en 
los años que fue Superior en este Coll . 0 mostro 
grande caridad, humanidad, solicitud y diligen
cia en cumplir con su officio. Vivió en la Com
pañia 30 años con grande Fruto propio de si 
misino y de los ntros. Tenia muchos dones y 
gracias que el señor le havia comunicado, en 
particular tenia talento y don de Pulpito. Pa-
resce (pie Dios le havia hecho para mitigar los 
ánimos de los ayrados y para corregir los hom
bres malos. 12 ;¡ños predico en esta ciudad e 
Isla de Mallorca con grande concurso de oyen
tes y siempre con tanto gusto y satisfacción tie 
todos que a ninguno causo disgusto ni fastidio 
su continuidad en el predicar ni menosprecio 
de su perspna por razón de su conversación y 
familiaridad con los próximos. Era adornado 
de Charidad, humildad y prudencia y manse
dumbre. Pobreza obediencia y castidad y de 
las demás virtudes convenientes a un perfecto 
Religioso. La Enfermedad de (pie murió fue de 
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Hidropesía de la qual resultava estar en conli 
ntta sed, esta sufría et buen Padre con tanta 
Paciencia y con tat mortificación de su volun
tad y gusto y con tal puntual resignación y obe
diencia al medico que no osara beber ni gustar 
una gola de Agua fuera de aquella que el mé
dico le mandava y dava licencia que bebiese. 
Porque havia aprendido de saber bien mandar 
a si mismo de lo qual quedavan edificados to
dos, y lo notava el Señor Virrey y el íieñor 
Obispo, y el Señor Inquisidor y todos los cava-
lleros y señores principales que a su enferme
dad le visitaron, recibió los sacramentos de ta 
Penitencia y de la Sagrada comunión y d e i a 
extrema unción con mucho aparejo humildad y 
devoción. Con muchos indicios y razones se 
conoscio y tuvo por cosa clara que supo por 
divina revelación el dia de su muerte, y fue a 
22 de Julio dia de San. Maria Magdalena. Stt-
muerte causo pena y llanto a toda Mallorca, 
Tanto a los Eclesiásticos Religiosos y clérigos 
como a los seglares de toda suerte de estados, 
y assi muchos deltos celebraron sus exequias o 
se hallaron en ellas. El mismo dia de las exe
quias vinieron tos Señores Canónigos y el Clero 
de ta Iglesia mayor a nuestra Iglesia y le canta 
ron misa solemne rcconoscicndole en esto como 
Padre universal de todos. Las mismas exequias 
le celebraron los dias siguientes tos [-'railes de 
San Frári.™ y los otros frailes y monjas en las 
Iglesias de sus Monasterios. Las quales honras 
son las mas principales que esta ciudad se sue
len hacer. Ordenándolo assi el señor que pues 
este buen P. c en su vida havia menospreciado 
las honras y se havia empleado en bien y pro
vecho de todos después de muerto se empleasse 
todos en sus honras. Esta fue la vida y Religio
sa y muerte preciossa del buen P.L' IJartholome 
Coch la qual esta estampada y abreviada en las 
cartas annuas del año 1 5 8 ? otras cosas se dexan 
arto dignas de memoria deste buen Padre por 
evitar proHxidad. 

En el verano deste año 1587 vino el Padre 
Provincial Gerónimo Roca y en el mes de Se
tiembre deste año 1587 se halla en libros de las 
Visitas y del Procurador, esto es del recibo y 
gasto como havia visitado este Coll.° dicho Pa
dre Gerónimo Roca Provincial desta Provincia 
de Aragón con su compañero el V.' Diego Mo
rales v cumplió la visita con mucha diligencia y 
consuelo de los de casa y edificación de todos y 
la dexo escrita y firmada de su mano en el libro 
de las Visitas desde el fol, 3 4 8 asta el fol. 35 1, 

Nota et copiador de esto historia t/ue en et mar
gen de ta presente pagina está escrito ¡o siguiente 
de letra diferente: rEl vencr. H.° Alonso Rodrí
guez escrive que estando el P, c Coch para 
morir, se le ubricron los cielos, para que fue
se a gozar del premio de sus trabajos, en es
pirando. 

Predicando en la Iglesia de las Monjas de 
la Concepción dos santas y devotas mugeres 
vieron su rostro resplandeciente como el sol; y 
en su cabeza diadema y corona de resplan
dores. 

Tuvo don de profecia, dixo a Juan Guayta 
que temía tos Moros, que anduviesen cautivan
do a muchos avisa de partirse de Mallorca para 
Barcelona persuadiéndole que no fuese, pidió 
consejo a! Padre Coch y dixole (pie se embar
case y que no temiese; porque bolveria bueno 
y sano y alegre dentro de poco tiempo y assi 
fue. //asta aqui lo del margen. 

De su visita consta que residían en este 
Coll." los Padres con los officíos siguientes: 

El P.1 Ilosta era Vice Rector y Ministro el 
P.L' Juan Gregues consultor admonitor y Procu
rador, Ll P.' Garcia Royoconsultorexaminador 
de los (pie entran en la Corop." y Prefecto de 
las escuelas y del espíritu y confepsor de casa. 
El P. v la Torre Prefecto de la Iglesia. El Padre 
ISalthazar Saans prefecto de casos y de la con
gregación. Kt P. c Juan Llop Prefecto de la sa
lud. Fl P.« Gabriel Rolicher Consultor. El Padre 
Juan Ferrer lector de Curso y Confesor de los 
hombres con el P.* Saans. 

También se haze mención que residían en 
este Coll. 1 1 cl H." Antonio Ciar que leya Gram-
matica. Ei H." Pedro Fiol que leya Granimati-
ca. El H.° Martin Coadjutor era compañero del 
Procurador. De los otros no se haze mención 
mas es cierto que llegavan entre Padres y Her
manos los que residían en este Coll.° a 2 r como 
se dize en la annua estampada deste año 1587. 

Assi mismo ordeno que pues los P . " y H , n s es-
tavan en las cámaras muy apretados y mal 
accomodados que se procurasen limosnas con 
las (piales se pudiesse labrar un quarto. 

A 15 de Agosto deste año 1587 vino del 
Coll." de Gerona a este de Mallorca el H.° Pe
dro Fio! natural desta ciudad y leyó Grammatí-
ca aqui por espacio de tres años y meses y se 
ordeno de ordenes sacros en este Coll . c y des
pués se bolvio a tierra firme el año 1 5 9 1 como 
en esta historia se dirá. 

También recibió y dio licencia el Padre 
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R. ' o r Coch y Juan en contra la tercera fue la si
guiente. 

A 16 de Octubre deste mismo año 1587 

murió en este Coll." el H." Lorenço Gómez 
Coadjutor temporal natural de Moros en Ara
gón de la diocessi de Tarazona. Esle H." entro 
en la Comp. 1 por el Septiembre de 1585 en 
Caragola, v i n o a este Coll." por el Junio del 
15<>4 y a los 16 de Octubre desle año 1587 sa
cando agua de la cisterna dei Raphal de N. S.* 
del monte cayo por desgracia y de alli le saca
ron ahogado. Causo esta muerte tan desgracia
da gran pena y UMcza en los corazones del 
P, 1 ' Rector y de todos los deste Coll." Aunque 
la santidad de su vida y sus virtudes solidas 
dieron consuelo y esperança que no obstante 
que su muerte fue repentina y desgraciada el 
buen I I . " estava en el alma apercibido. Su em
pleo en este Coll." era trabajar en la heredad 
del dicho Raphal, y cuando estava en el Coll.° 
hacer con perfecta obediencia quanto se le or
denava. Era humilde, charítativo y dotado de 
loria virtud y assi se confia que goza de! Señor 
en la bienaventuranza. En las cartas annuas es
tampadas de los años 1586 y 1587 se dize que 
las escuelas de gramnuitica y artes yvan en an
úlenlo en letras y en virtud, que los del Curso 
defendían conclusiones 1:011 satisfacción y los 
de Grammatica componían y recitavan oracio
nes y versos con elegancia y erudición. Que 
ende ellos se señalavan los estudiantes que eran 
de la Congregación de la Virgen Maria Madre 
de Dios, la qual Congregación se havia acres-
centado mucho en numero después que se ha
via agregado a la Romana, y que se señalavan 
mucho los congregantes en solidas virtudes y 
en vencerse a si mismos, en castigar sus cuer
pos, en visitar los enfermos del hospital y e jer 
citarse en los oficios y servicios baxos dellos. 
Que ama van la castidad y uno en particular 
que era de edad de pubertad y hermoso de ros
tro, vergonzoso y honeslissimo, siendo torpe
mente molestado y solicitado por una muger de
ia misma casa venció algunas veces las tenta
ciones dando de bofetadas a la niesma desho
nesta muger. Otro haviendo recibido una bofe
tada se arrodillo a los pies del que se la dio y 
le pidió perdón y le offrescio la otra Mexilla 
para que la hiriese si fuesse menester. Que 
en un año havian entrado siete de la Congrega
ción en la Comp/ 1 (como se ha dicho) y mu
chos otros en diflérentes religiones, y (pie era 
como un seminario de las religiones etc. En las 

Provincial para recibir en ¡a Comp." siete estu
diantes de nuestras escuelas todos de buenas 
esperanças los quales fueron recibidos en los 
dias de los meses -igu ¡entes: 

A 29 de Agosto deste año 15S7 fue recibido 
el H." Bartholome Molinas natural de Menorca 
el qual después de hecho sacerdote residió mu
cho tiempo en el Col! ." de Lérida haziendo of f i

cio de Ministro y de Vice-fíector. El mismo 
día, mes y año fue recibido el H.° Rui>i el qual 
hecho sacerdote residió en el C 0 I I , 0 de Urgel y 
en el afio 1 6 1 3 residia en el Coll." de Perpiñán. 

A 31 de Agosto fue recibido el H." Ra-
phael Claran el qual hecho sacerdote leyó mu
chos años Theologia en el Coll." de Barcelona 
y en el año 1 6 1 3 leva en el mismo Coll." 

A 7 de Septiembre deste mismo año fue re
cibido el H.° Raphael Lull. 

A 20 de Septiembre del minino año fue re
cibido el H.° Gerónimo Nebot este después de 
hecho sacerdote murió en Tarragona estando 
en la tercera probación. 

A í i de Septiembre del mismo año fue re
cibido el H, u Juan Fran . ; u Cervera. Este des
pués de hecho sacerdote residió mucho tiempo 
en Perpiñán y en el año 1 6 1 3 assimismo residia 
en el mismo Coll." y era Procurador y confes
sor de aquel Coll." El mismo dia mes y año fue 
recibido el H." Juan Bonet; no pudo perseverar 
en la Comp." por estar enfermizo. Finalmente 
haviendo el P.- Gerónimo Roca dado conclu
sión a su visita se bolvio con su Compañero el 
P. c Diego Morales a tierra firme y se llevo con
sigo algunos de los sobredichos Novicios. 

En el fin del lihro Antiguo del Procura
dor fol. 245 se halla que cl P.1' Bartholome 
Coch firmo las cuentas del mes de Jimio deste 
año 1587 y en el mismo libro fol. 246 se halla 
que el P. c Pedro de llosta firmo las cuentas del 
mes de Junio. Porque como esta dicho el Padre 
Bartholome Coch murió en Julio. En el fol. si
guiente 247 estan escritas de mano del P - Die
go Morales las cuentas que tomo el P.1-' Geróni
mo R o c a del Procurador deste Coll , 0 y fueron 
tomadas a 6 de Agosto deste mismo año 1 5 S 7 . 

Este mismo año por razón de las enferme
dades de algunos y muertes de los tres deste 
Coll.° como luego se dirá se entibiaron los mi
nisterios espirituales y de letras por ser el uno 
lector de grammatica y el otro P.' Bartholome 
Coch Superior del Coll." Las muertes de los 
tres sucedieron como arriba se d¡xo del Padre 
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mismas annuas estampadas se dize que fue 
grande en este año e! fruto espiritual de los ser
mones de los nuestros, uno tenia torpe amistad 
y familiaridad con una muger consagrada a 
Dios, oyó un sermón con un Padre deste Coll . 0 

al qual Dios dio tal espíritu y tales palabras 
que le parescio a este hombre que eran saetas 
que les traspasavan su corazón para que desase 
su mala vida, hizo por espacio de algunas horas 
oración a la Virgen Maria Madre de Dios y se 
resolvió y dexo del todo aquella amistad perni
ciosa. 

Con un sermón del mismo P. c dos H , o s car
nales legítimos que estavan muy reñidos y dis
cordes fueron hechos concordes y amigos y en 
señal de amistad firme y cordial se abracaron. 
Un malvado marido quería ser causa que su 
muger perdiese su honestidad y servir de terce
ro mas la muger enseñada por los nuestros es
cogió mas padecer improperios y golpes del 
malvado marido que quebrantar la ley del ma
trimonio y offender ai Señor, 

Dos Señores principales deste Reino tenian 
grande odio entre si que nadie bastava a recon
ciliarlos temíase no parase el odio en armas y 
muertes, estos por medio de un Padre de los 
nuestros fueron reconciliados con grande ale
gria y edificación de todos-

Dos renegados fueron por los nuestros con
fesados e instruidos y perseveraron con muy 
grande exemplo de Christiandad. Un moro fue 
convertido a la fe catholica y enseñado de los 
nuestros y algunas mujeres dejaron sus concu-
binarios por exortacion de los nuestros, todo 
esto se halla escrito en las sobredichas letras 
annuas de los años 1 5 8 6 y 1 5 8 7 . 

C A P U L L O S É P T I M O 

Del VII Redor desie Collegio que fue el Padre 

Mathias Borrassà y de fas eosas que cu tiempo 

de su govierno se hicieron dende el a/10 1588 

hasta el de ¡5C2. 

En el principio del año 1 5 8 8 estava des aco
modado este Col l . 0 quanto a su gobierno. Por
que por la muerte del P. e Bartholome Coch que 
(como se ha dicho en el. capitulo precedente) 
murió a 22 de julio del año passado quedó sin 
Rector y era vice Rector el P, e Pedro Bosta por 
otra parte el P.L' Pedro Bosta no tenia la salud 
muy entera, y assi no podia llevar el peso del 
gobierno como era menester. Sucedió que des

pués que adolescio gravemente el P. e Pedro 
Bosta de enfermedad- de fiebre maligna que le 
crescio mucho, aparejóse para morir recibió en 
ella todos 1os sacramentos y con mucho aparejo 
y consuelo de su alma murió a 28 de Febrero 
deste año 1588. Fué este buen Padre de nación 
Navarro y aunque se llamava Pedro Navarro 
ílosta de ordinario le llamavan Pedro Bosta. 
Fue natural de la villa llamada Bonnua de la 
diócesis de Pamplona en Navarra. Entro en la 
Comp." en el Coll." de Gandia en agosto del 
año 1 5 6 4 , siendo de edad de 18 años, a la fin 
de su noviciado le envio la obediencia a Cerde
ña y embarcado en una nave después de haber 
navegado 40 dias con vientos contrarios llego a 
esta isla a 24 de Noviembre del año 1 5 6 6 don
de estava el Padre Alonso Roman Provincial 
visitando este Coll." el qual ordeno que se 
quedase Colt." donde estuvo algun tiempo des
pués fue dende aqui embiado a tierra firme y 
ovo el Curso de Artes en Çaragoça y quatro 
años de Theologia en Valencia. Acabados sus 
estudios fue embiado otra vez aqui y llegó a 
este Coll." a 15 de desiembre del año 1 5 7 7 

donde estuvo por espacio de 11 años continuos 
hasta cl dia que murió. Fue este Buen Padre en 
su complexión natural muy afable amable y 
manso. Fue en Philosophia y Theologia docto 
y en el argumentar eficaz, muy versado en casos 
de conciencia su ministerio y empleo era con
fessar y gustava dello, y era grande confessor. 
Ayudava en cosas del Col ! . 0 como era en subs
tituir en quanto fuesse menester y fue Vice 
Rector con consuelo de todos. En todas virtu
des era señalado, como en la humildad, obe
diencia y mansedumbre, Pobreza Paciencia 
Charidad prudencia y afabilidad con todos. 
Muy exacto en la observancia de todas las re
glas. Si viviera fuera empleado en govierno 
porque tenia partes para ello, mas el Señor des
pués de los años que havia vivido en la Com
pañía dende el año 1 5 6 4 hasta 1 5 8 8 en que 
murió que fueron 24 años y siendo de edad de 
42 años quiso llevarlo a! cielo para premiarlo 
con eterna Gloria por lo que en su vida havia 
trabajado y merescido. 

M A R T Í N G U A L B A , S. J . 

(Se continuara) 
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Porreras 
Muro . 
SïUeU , 
Arla. . 
P o l l e m a 
L u c h m a i o r 
CïlllpDS 
Algaida , 
Saruellaa , 
M ' M . . •• i ta 
Li Pobla . 
S.Jüsn. 
Montuír i . 
Alaríi . . 
Escurça 
Marratxí . 
Sta . Marta 
Selva . . 
C a l v i à , 
Andraig . 
Spoitas 
Ban al bufar 
P u r punyent 

Stl·llfll. i: s 

I n c h a . 
Manechor . 
Valli iemosa 
Deya . . 
P e t r a . . 
C a m p a n e t 
Falanig . 
B u n y o l ? . 
Atcudia 
Sant Anyi , 
Sóller . . 
Bi ní salem 
C i u t a t . . 

SUMI TOT, 

Persones F o r m e n t X e x a O r d i s M a s t a l l s 

2.042 ' . 6 2 7 qq. 0 a. 0 Í6 163 qq. 0 a. 1.074 qq. 0 a, 0 2 a. 0 

2.344 1 . 1 2 8 a 2 a 4 » 167 3 s 3 " 273 2 5 3 1 2 » 
2.752 2.105 * 482 » 3 » « ' 5 r a 602 a 2 a 
1 .526 1 3 3 9 2 » 3 Z > 1 a 1 i 4 7 3 2 » 3 .1 3 * 8 4 * 1 » 
3 . 4 1 6 1.642 fi 3 *> 272 1 » 3 * 625 J> 4 * 3 & 60 a 4 * 3 
2.5/8 2.410 > 3 " 4 a 7S > 942 Ï- 2 * 3 D 3 3 7 * 0 > 3 
i . 9 8 S 1.263 5 » 5 9 » 5 9 948 3 » 3 3 1.803 2 a 

1.499 i.í>45 # 5 » 2Ó3 1 a 3 1 9 3 » 177 2 a 

9 7 5 786 2 í 263 a I p , 6 7 1 5 » 2 3 3 » 4 » 4 * 
"•538 595 > 3 » 107 4 » 4 • 128 1 5 3 a 
1.249 S ' 4 9 1 a 7 i 2 = 3 » ' 3 5 > 5 * 3 * 84 a 

928 8 4 4 t 5 » 1 8 4 > 4 » 2 » 3 ! 4 3 » 3 4 6 6 > 2 » 3 » 
1 .17» 9 ' 5 » 2 » 281 5 » 4 » 700 3 » 4 & 485 a 4 » 3 
1 .235 887 85 » 0 a 3 » ' 5 ' 4 » 96 > 4 » 2 

1 5 4 11 » 225 1 a 9 9 a 3 » 
261 3 1 1 3 1 10 » 100 3 3 1 2 » 

5 ' 4 5 5 4 > 4 ' ' 5 a> 4 » 1 2 0 2 a 908 > 4 » 
T . 8 1 0 [.022 3 » 89 4 » 2 5 1 » 5 » 3 * 76 4 * 

4 9 0 5 7 7 > 4 » 2 » 27 a 3 » 1 7 3 2 a 3 61 » 5 » 4 í> 

922 3 4 8 1 a 2 a 20 » ' 3 8 2 í •1 23 a 5 ' 1 d 

1 308 3 7 5 a 5 8 2 a 45 2 * 3 * 131 > 5 s 3 ' 4 » 

4 9 8 321 a 4 • 24 a 98 Ï 2 3 i 3 63 » 2 a 

3.609 1,091 a 3 » 98 5 * 3 9 " 1 3 » 3 142 4 • 3 >> 

2.043 2 5 2 5 i a I u 132 > 1 » 9 7 8 » 2 a 2 0 889 » 3 » 4 •i 

r . 2 3 9 593 > 2 a 3 » 222 » 1 » ' 5 3 2 a 32 » 

1.882 857 0 a 4 » 308 I « 542 :) 1 s 3 * 77 a 4 * 
1 .329 386 • 3 * 3 ' 24 a 4 » 130 1 2 a 3 > 82 V 3 1 

1.703 2,271 2 a 5 » 279 » 2 a 3 s í - 0 3 5 » I a 4 3 » 2 ¡1 

5 5 ° 3*7 * 2 » 100 a 1 » 404 3 3 * 4 » 2 n 

2.665 1.546 5 1 3 * 1 3 5 3 » 1 » 663 1 » 1 88 » 3 ' 
8 1 1 4 1 2 n 1 a 10 4 * 421 » I a 45 4 » 1 í 

2.747 5 7 9 1 I a 3 1 757 a 2 s 3 * 122 i » 3 l * 0 » 3 » 
1.699 8 i 5 ï 4 » I s 192 a 5 •" 2 » 124 ü 4 > 2 * 166 4 » 

2 3 . 1 6 1 10 .471 • 4 » _5_» 2.641 >í 1 » I » 2.925 a» 4 » 777 » 0 » 4 

74.094 43.297 qq. 2 a. 4 % 7 .520 qq 4 a. 4 Ï 6 15 .665 qq. 5 a. 2 % 1 1.658 qq' 4 a. 0 H¡ 

En estos momentos, en que se ha llegado a 
tasar todos los artículos de primera necesidad, 
es curiosa la primera estadística que conoce
mos de la escasa cosecha de granos que tuvo 
Mallorca en 1 5 9 1 . En el pregon que la precede 
prohíbese alimentar el ganado con centeno, ni 
mezclarlo con avena ni cevaJa a fin de que te
niendo en cuenta la escasa cosecha que de trigo 
había aquel año, pudiera destinarse a la fabri
cación de pan para el sustento del pueblo. 

Precede a las columnas que contienen las 
cantidades de granos de los diferentes pueblos, 
una cifra oficial del número de almas que tenía 
cada uno, sin olvidar a la capital (Palma) que 
contaba a la sazón con 2 3 . 1 6 1 almas. 

Pueden estudiarse, empalmándolas con el 

censo de población que publicó D. Tomás 
Aguiló en los almanaques del «Diario de Pal-
maa de los años de 1867 y siguientes. 

Es digna de notarse la escasez de arroz, que 
en el adjunto cuadro se pone y que únicamente 
consume Pollensa. 

La escasez de trigo era y es tradicional en 
Mallorca. Pasaban pocos años sin que dejase de 
sentirse la falta de granos, hasta el punto de 
que en 1 5 9 1 , el Obispo D. Juan Vich, hermano 
del Virrey que firma el bando, distribuya por 
mano del historiador Dinimelis, y de Dureta, m a s 
de mil libras a los innumerables pobres ham
brientos que acudían a su Palacio en demanda 
de socorros para aliviar sus necesidades. 

Dice asi tan raro documento: 

E S T A D Í S T I C A D E G R A N O S Y 
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P E R S O N A S E N 1 5 9 1 E N M A L L O R C A 
Farines Ciuades L legums 1 Garroues Figues 
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(4) 

/ j ^ / ^ Í /V^ OyATS, i/r/e us Jan ti saber de part 
del /i7!/.'. Sor. Don Luis Vich, Cominador 
maior de Arago, alcayt de Paniscola, conseller, 
llosch y capita general de la S. C. R. M, del 
Rey nro. Senyor en lo regne de Mallorca e 
illes ad aquell adiacents, 

A tot hom, generalment, de qualsevol gravi, 
conditto o stament sia; que com per exnerientia 
se hage vist que los ordis mesclats ab forments 
han subuingut los anys passats y sotlleuat 
aquells ço inseguint la desliberatio en lo real 
consell feta, mane que no sia persona alguna 
de qualsevol grau, condttio o stament sia, de 
aquesta hora en auant gose ne presumescha do
nar a menjar ordi a bestias ni meselarlo ab vena 
ni siuada sots pena de 11 % fran ches y altres 
penas a arbitre de sa señoría y real consell rc-

seruades, per cade vegade que contrafaran o 
sera prouat hauer contrafet a la present crida, 
applicadores los dos terços als cofrens reals y 
laltre ters al acusador y encare que sia official 
rea! y perqué igaorantia per algu no puscha 
esser allegada mane les pnts. ésser publicades a 
les places de les Corts y llochs acustumats de la 
present ciutat, e per les viles y parrochías fo
ranes. 

Dat en Maj, 1 1 a xiiij, de Noembre M.d.lxxxxj. 
V. 1 Mijavila R. V.* Ciemens 

Don Luis Vich. V' Sempere fisci a d . " 

Fonch publicada la present crida per Anto
ni Sastre, Hart. Coll, Uarthomeu Aloy, Matheu 
Muntaner, Gabriel Blanquer y Antoni Bonet, 
Fet ut supra. 

( t ) . a l ' t - J a . b i s c u y t . — } » i * d c m e l , — ( i ) 3 * i * J e arros—(3) : » d c me],—(4] 1 > de arres . 
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D O C U M E N T O S I N É D I T O S 

extraídos de diferentes archivos, referentes al 

R d m o . G i l S á n c h e z M u ñ o z 

Obispo dç Mallorca 

{ j 4 2 Q - ' 4 4 7 ) 

X X X [ 

[i Setiembre, i.|13l 

Con esta fecha envía el Vicario General 
Francisco Ximini a los rectores, priores, vica
rios, etc., una relación de las indulgencias con
cedidas por los Romanos pontífices a los favo
recedores de los padres Mercedarios. V crin fe
cha 4 del mismo mes, les amonesta, bajo pena 
de diez libras, a que acojan benignamente 
a cualquiera de los religiosos de dicha orden, 
que pase por sus iglesias con el fin de reco
ger limosnas, votos, cofradías, etc., pro te-
dimptiom captívorum. Idéntica amonestación 
dirige dia i r de dicho mes a Juan Bellsoley 
oficial de Menorca.—AD. Lib . Coll. 1 4 3 3 sin 
foliar, 

X X X l l 

El Obispo, reunido con su Cabildo en la 
nueaa Sala Capitular, da la siguiente 

constitución, en la que prohibe bajo 
pena de excomunión mayor, que 

ningún carón de cualquier condi
ción o dignldaá se atreva a en

trar dentro los muros de los 
monasterios tanto de mon¬ 

jas, como de religiosas 
de tercera orden, a 

no ser para prestar 
sus oficios en ca-

sode enferme
dad, el sa

cerdote y 
el mé
dico. 

(17 N o v i e m b r e , 

Nos Egidius tniseratione divina Episcopus 
Maj . cum inter sollicitudines nostras illa sit pre 
cipua que personas religiosas et precípue Cerni
nas in liberiori sptu. qtiieciorique animo dirigit 

et hec ipsarum personarum seipsas deo devo-
ventium intentio fuit 111 a secularibus actibus 
segregate et a prophanorum comitnicationibus 
relégate. . . . revocatis penitus ómnibus et sin-
gulis constitutionibus et prohibítionibus tam per 
nos quam per quoscumque predecessores nos-
tros. . . . hanc in perpetunm valituram consti-
tutionem sancimur ac etiam prohíbemus ne ali-
quis masculus major duodecim annorum cujus-
cumque status ordinis dignitatis seu conditionis 
existat intra septa alicujus monasterü aionia-
líum civitatis et diecesis maj. nec intra clausu
ran! domus monialium tertie regule intrare pre-
sumat nisi dumtaxat in Eclesüs ipsorum mo-
nasteriorum in quibus libere et absque incursn 
alicujus pene intrare possit causa orandi vel ce-
lebrandi vel audiendi divinnm officium seu con-
fessiones in Eclesia audiendi aut pro funerariis 
defunctorum ¡bi celebrandis. Si vero aliqua mo
nialium fuerit infirma confessor pro audienda 
vel audiendis confessione vel confessionibus 

et presbiter pro ministrando Eu-
charistiam etExtreman) unctionem 
Et inedicus pro visitando . . . intrare ])Ossit i n 
tra monasteriumetdomum tercie regule 
Ft nullus alius intrare audeat septa dictorum 
monasteriornm vel domustercie regule. Nec m o -
niales ipse aliquem presumant admittere 
nisi in casibus svpra expressis vel nisi 
de liceníia Dni. Episcopi maj Contrarium 
vero facientes excomunionis majoris cimas auc-
toritate hujusmodi constitutionis ipso facto in-
currant Ft nos Arnaldus de marino 
Sacrista, bernardus berardi decantis, petrus de 
letone . . . presentes et capitulum facientes una 
cum Rmo. Dño. Episcopo intus domum novam 
capitularem in shnul . . . . predictam 
constitutionem , . . , laudamus approbamus et 
conlírmaiiuis. 

In quorum omnium fidem et testimonium 
Dat. et actum in civitate maj die 

veneris X X V I I mensis novembris Anno a nate. 
Dni M C C C C X X X H L 

Arch. Capit. —Libro de la Cadena fol. 1 8 8 , 

189, 190) . 

Per la copia , 

L O R E N Z O LI.ITERAS, Pbro. 

{Continuará). 
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